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MINISTERIO DEL EJERCITO MINISTERIO DE HACIENDA

NI Min1stro del Ejérc1to.
JUAN DASTARON DE MENA

El MinIstro del Ejército,
JUAN CA8TA~ON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 485/1971, de 26 de lebrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegíldo al General de Brigada de
Caballerfa don Manuel DÚlZ Calderón.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Caballería don Manuel Díaz Calderón, y de conformidad
con lo propuesto por la. As6mblea de la. Real y Miíltar Orden
de San Herm.enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
ron 181 antigüedad del día veintisiete de noviembre de mil no
vecientos setenta, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarlaa.

As.t. lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta. y uno,

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica
del Segura, Murcta, por la que se declara la MCe
Rídad de ocupación de 108 terrenos afectados por
las obras de retención de avenidas de la rambla
de Abanilla y su trasvase al embalse de Santo~

M,era, término municlpal de AbaniZla (Murcia). E'x~

pedíente complementario de expropiación número t.
En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en

esta ConfederaCÍón para ocupar 100 terrenos necesarios para las
obras de retención de avenidas de la rambla de Abanilla y su
tra~vase al embalse de Santomera, término municipal de Aba
nilla (Murcia). expediente complementario de expropiación nú
mero 1, esta Dirección facultativa ha dictado el acuerdo que
literalmente cúpiado dice as!:

Cumplido el trámite de información pública que establece
el artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 19M y el articulo 17 de su Reglamento y no
habiéndose presentad<:> reclamación alguna, esta Dirección, en
uso de las facultades que le confiere el articulo 98, en relac1ón
con el 2(), de la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad
de ocupación de toda¡o. y cada una de las parcelas cuyo detalle
descriptivo constan en la relación que se acompaña, pertene
cientes en propiedad a quienes en ella se indican, y & cuyo
pleno dominio afecte,. Publiquese este acuerdo y notifíquese
individualmenté a los interesados conforme a lo dispuesto en
el articulo 21 de la vigente repetida Ley, advirtiéndoles de su
derecho a recunir en alzada ante el Ministro de -Obras Públ1cas
en el término de diez (lO) días.

Murcia, 6 de marro de 1971.-El Ingeniero Director, Enrique
Alba(:ete.~1.457-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se autoriZa al Presidente del «Hogar Cana
rio» en Madrid la rifa benéfica que se cita.

Por acuerdo de este C~ntro directivo, se ha autorizado la
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 12 de febrero de 1971.
Peticionario: Presidente del «Hogar Canario» en MadrId,

con domicilio en esta capital, calle de Fuencarral, número 77.
Clase de rifa: Benéfica.
Combinada con el sorteo de la Lotería NaciunaJ. del día 15

de düüembre de 1971.
Número de papeletas que se expedirán: 40.000.
Números que contendrá cada papeleta: Dos números.
Precio de la papeleta: 51) pesetas.
En esta rifa se adjudicaran como premios, los siguientes:

Un premio (mico, consistente en un automóvU marca «Jaguar»,
sin matricular, que se entregará, bIen en Las Palmas de Gran
Canaria o en Santa Cruz de Tenerife, al poseedor de 1& pape.
leta de la rita expresada cuyas cinco cIfras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las correspondientes al primer
premio del sorteo de la Lotería Nacional que se, celebrará el
día 15 de diciembre del afio 1971, siendo de cuenta del agraciado
todos los gastos inherentes a la matrIculación del antes citado
vehículo.

La, venta de papeletas se efectuará en todo el terUtario nacio
nal a través de las personas que se relacionan a continuación,
provistas del oportuno carnet, expedido por este Servicio Na...
cional:

D. Nilo Garcia G..,nzález, Santa Cruz de Tenerite.
D. Juan Dominguez del Toro, Santa Cruz de Tenerife.
D. Juan Marrero Portugués, Las Pa.lmas de Gran Canaria.
n Antonio Vega Pereíra, Las Pa.lmas de Gran CanarIa.
D. José Naranjo Hermosilla, Las Palmas de Gran CanarIa..
D. Miguel Sánchez Vel~uez, Fuerteventura.
D. Rogelio Tenorio de Palz, Lanzarote.
D. Segundo Piúeiro, isla de La Palma.
D. Eusebio BatTeto, isla de La Palma.
D. Carlos Lugo Sosvilla, isla de La Palma.
D. Jaime Vega, La Gomera.
D. Matías Castañeda Padrón, isla de Hierro.
D. Juan Sáez Salcedo, Madrid.
Lo que se publica para general conocimiento y demás que

corresponda, debiendo suje~se ~a ri~a, en cuanto al procedi
miento a lo que dispone la leglslaclOn vIgente.

Madrid. 2 de marzo de 1971.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.--1.259·E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 487/1971, de 25 de febrero, por el que
se establecen las vacantes fijm que han de darse
aZ ascenso durante eZ Año Naval 1971-1972 para
aplicación de la Ley número 78/1968. '

De acuerdo .con 10 establecido en el punto tercero del art1cu·
lo catorce de la Ley· setenta y ocho de mil novecientos sesenta
y ocho, de Escalas y Ascensos en los Cuerpos de Oficiales de
la Armada, y la disposición adicional sexta del Decreto cua
renta y nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de desarro
Uo de la citada Ley, a propuesta del Ministro de Marina y
previa. deliberaci6n del Consejo de Ministros. en su reunión del
d1a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.----8e establecen para el Año Na.val mil nove
cIentos setenta y uno/mil novecientos setenta y dos, en los
empleos y Cuerpos de Oficiales de la Armada que se reseflan,
las siguientes vacantes fijas:

a) Cuerpo General.

En Capitán de Navío: Trece.
En Capitán de Fragata: Veintitrés.
En Capitán de Corbeta: Treinta y tres.

b)· Cuerpo de Infanterla de. Marina.

En Coronel: Las naturales.
En TenIente Coronel: Las naturales en este empleo, inere~

mentadas en una.
En Com'lndante: Dieclsiete.

c) Cuerpo de Máquinas.

En Coronel: Las naturales.
En Teniente Coronel: Las naturales en este empleo, incre.

mentadas en una.
En Comandante: Las totales de Teniente Coronel, incre

mentadas en dos.

Aaf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de febrero de mll novecientos setenta y uno.

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 48611971, de 5 de marzo, por el que se
conced,e la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden
de San Hermenegfldo al General de Brigada de
Artillería don José Ibáñez Kabana.

m:n consideración a. lo solicitado por el General de Brigada
de Artillería don José Ibáfiez Kabana y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Milítar Orden de
San HennenegUdo,

Vengo en conrederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la 8l1tigüedad del dla cuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta, fecha en qUe cumplió las condiciones reglamen-
tarias. .

Así lo dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid
a. cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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Prol)ietarlos y sus domlcU108

Término municipal de Abanilla

Doña Suceso Salar Fernández.-Calle José
Antonio. 12. Abanilla. (Murcia) ..

Doña Josefa Jover Marco. -Apeadero de
El Altet. Alicante .

Doña Dolores Marco Ramírez. _ Calle¡ Ciervo. Abanilla (Murcia) ,

i
I Doi1a Suceso Salar Fernández.-Calle JoséI Antonio, 12. Abanilla (Murcia) .

,

i D011a María Dolores Lozano Lozano.-Ca
1 He Santa Bárbara, 9. Abanílla <Murcia)"

I
IDon JOBé Lozano Lozano.-Callc. GeneralI Primo de Rivera.. lB. Abanilla (Murcia).

i Don José Sanchez Martínez. - Carretera
j de Murcie. Abanilla <Murcia) .

I
1I Don Pedro Tristan Cutillas.-Calle
ita, 18. Abanilla (Murcia)

Dt,ña Elena Riquelme Ramil'ez.-Calle La.
jara, 4. Abanilla (Murcia) ..

Dofia F'l'ancisca Martínez Riquelme.-Ca
He Santa Eulalia. 14. Abanilla (Murcia).

Doña Constantina Rtúz Marco.-Plaza del
Caudíllo. 16. AbanJ,lla (Murcia) ..

Doña Maria Mellado Vives. _ Calle San
BIas, 2. Abanilla (Murcia) ..

SUperf1cie
que se hade __

Ha.

0.7450

0.1300

0.0350

0.5000

0.0740

0.0390

0,6550

0.1270

0.0990

1.2420

1.0050

0.9860

L1nd.eros

N.. Alfredo Ruiz Ruiz; S., Josefa Jover Marco;
E., herederos de Antonio Ramirez Marco, camino
por medio, y O., terrenos expropiados a Suceso
Salar Fernández con anterioridad

IN., Suceso salar Fernández: S., Dolores Marco Ra-

I
mírez; E., camino, y O., terrenos expropIados a
Josefa Jover Marco con anterioridad

I
N.. Josefa Jover Marco; S. y E., Suceso Salar Fel'~

. nandez, y O., terrenos expropiados a Dolores Mar~! ce Ramirez con anterioridad

IN., Josefa Jover Marco y Dolores ~~arco Ramirez;

1
, S .. Rosa Sánchez Lozano; E .. cammo, y O., Dolo-

lores Marco Ramirez y terrenos expropiados a
I Suceso Salar Fernández con a11t.Rriondad .........,

N.. Rosa Sánchez Lozano: S., José LCY.imno Lozano;
E., ca.Il'lino, y O.. terrenos expropiados a Concep·
ción Martínez Rivera y a Maria Dolores Lozano
Lozano con anterioridad .

N., Maria Dolores Lozano Lozano: S., Cecilio Laja~
ra Tenza; E., carnina. y 0., terrenos expropiados
a Concepción Martinez Rivera con anterioridad.

N., Terrenos expropiados a Diego ftocamora Tris-
tán con anterioridad; S., Pedro Tristán Cutillas;
E.. resto de la finca de que se segrega, y O., te·
rrenos expropiados a Diego Rocamora Ttistán oon
anterioridad

N., José Sánchez Martinez; S. y E" resto de la fin~
ca de que se segrega, y O., terrenos expropiados
a Diego Rocamora Tristáu con anterioridad ......

N. rambla; S., José Ramirez Lucas; E., teneuos
expropiados a Antonio Riqu~hne Lajara con an~
terioridad. Y O.. Antonio Almarcha

N., Eugenio Marco Rivera: S., Virtudes Martinez
Cutillas: E.. wn:enas expropiados a Frandsc¡j,
Martinez RIouelme y Antonio Riquelme Lajara
con anterioridad. y O .. Gaspar Martínez Cutillas.

N.. Virtudes Martínez Cuti11as; S., terrenos expro
piados a Maria Mellado Vives con anterioridad;
E., terrenos expropiados a Constantina Ruiz Mar~

ca con anterioridad, y O., Virtudes Martinez Cu~
tillas .

~ N. herederos de Antonio Marco ROcalnora; S., Die
, go Rocamara Tristán y camino de herradura:

E., terrenos expropiados a Mana Mellado Vive.s
con anterioridad, y O., camino de l::erradura .

CultIvos y clases

Labor secano con arbo
lado

Laoor secano

Labor secano y una caba

Labor secano y una ca~u

Labor se{'a"o \' aliibe

! Erial y una C'U€\"H

L[1Í)or secano con arbo
laf;ü

LaJ)\Jr secano CGn :1rbo
lado

Lab.1T ~cuno

lado ... i

Labor seeano con arto
laco

Labor .secano "con arbo·
lado

Labor secano rarnbia y
vertientes -¡" arbolado

Arrendutarioó! o apill'"CeroS
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N.. senda camino; S., terrenos expropiados a Fran
cisca. Ruiz Ruiz con anteríortdad; E.o Francísco
Ruiz Valero, y 0, Diego Roca.mora Tristán 1 Labor secano ..

":13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Herederos de don Antonio Garcia Riquel
me.-easa Cabrera. La Matanza. Abani
11a <Murcia)

Don José Oaona Rocamora,-Calle Victor
Marco. AbanUla (Murcia) o"

Don Antonio Vicente Nicolás.-La Huerta.
Abanllla (Mureia) .

Don Diego Rocamora Vives.-ealle Bobu-
tao 1. Abanilla (Murcia) .

Doña. Asunción Vives Pérez. - Calle José
Antonio. Abanilla (Murcia) .. , .

I
¡Herederos de don Pedro Marco Rocamo-

¡ ~~u;ei~ja~~ ..~~~...~~~~~~~ ....~~:...~~~:~~~

Don Juan Vives Sánchez.-Calle José An-
tonio, 13. Abanilla (Murcia)

IIDofia Ana Maria Vives Rulz.-ealle deI San Joaquin. 11. Abanilla (Murcia¡ ....

I Dofla Josefa Cutillas Tristán.-Mafraque.
í La Matanza. Abanilla (Murcia) ,

I
I
'1 Don Francisco RUiz Valero.-Macisvenda.

Abauilla (Murcia)

i

¡Don Antonio Pérez García,,-La. Matanza.
Abanilla (Murcia) .

i Doña Francisca Ruiz Ruiz,-Calle San An
i tonio, 4. Abanilla (Murcia) ;

I

0.3190

0,2120

0.7110

0,7005

0.3620

0,2030

0.2550

0,4730

0,2450

0,4090

0.1340

1,1510

N.. terrenos expropiados a Antonio Gal'cia Riquel
me; S., Antonio Marcn: E.. lerren(,s expropiados a

José GaGna Rocamora con anterioridad, y
O., F'ranciBCO Tristan .. , .

N., Antonio Vicente Nicolás; S" terrenos expropia
dos, a José Oaona Recamara con anterioridad;
E.. Antonio Vicente Nicolas. y O., terrenos expro
piados a José Gaana Recamara con anterioridad.

N., rambla de Abanilla; S., terre-nos expropiados a
Antonio Vicente Nioolas con anterioridad; E., Die
go Rocamora Vives, y O.. José Oaona Rocamora,

N.o rambla de Aban1lla; S.. ten'enos expropiados a
Diego Rocamora Vives con anterioridad; E., Asun
ción Vives Pérez, y O., Antonio Vicente Nicolás.

R. rambla de Abanilla; S.. terrenos expropiados a
Asunción Vives Pérez con anterioridad; E.. terre
nos exprppiados a Pedro Marco P..ocamora con
anterioridad, y O., Diego Rocamora Vives

N.. terrenos expropiados a Asunción Vives Pérez
con anterioridad; S. y E.. resto de la finca de que
se segrega, y O., terrenos expropiados a Pedro
Marco Rocamora. con anteriorídad

N., S. y E., resto de la finca de que se- segrega,
y O., Ana María Vives RUiz

N" María Rocamora Vives y terrenos expropiados
a Ana María Vnves con anterioridad; S., resto de
la finca de que se segrega: E.. Juan Vives Sán
chez, y O., Josefa Cutillas Tristán

N .. terrenos expropiados a Josefa Cutillus TrÍstún
con anterioridad; S., resto de la finca de que Re
segrega; E., Ana Maria Vives Ruiz. y O.,· Francis
co Ruiz Valero

N" Josefa Cutillas Tristán: S., resto de la finca de
que se segrega; E., Josefa Cutlllas Tristán, y
O., Antonio Pérez Garcia.

N., terrenos expropiados a Antonio Pérez Garcia
con anterioridad; S.. resto de la finca de que se
segrega: E.. Francisco Ruiz Valero, y O., Diego
Rocamora Trtstán

Laderas

Labor secano con arbo
lado

Labor secano

La bol' secano con arbo
lado

IJabor secano

{,abor secano con arbo·
lado

Labor secano

Labor :"ecano

Labor secano ecn arbo
lado

L8 bor secano con arbo·
lado

Labor secano con arbo
lado
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Dofia Leonor Ríquelme Rocamora.-Calle
Atalayas. Abanillas (Murcia.) .

Doña Franclsca Narras Riqnelme.-CaJle
Tetuán. 70. Abanillo. (Murcia) .

0.0810

0.:1360

N., terrenos expropiados a Leonor Ríquelme Reca
mara con anterioridad; S., resto de la finca de
que se segrega; E., Diego Recamara Tristán, y
0,, Francisca Narros Rique1nle 1 Labor secano .

N.. terrenos expropiados a. Francisca. Narros Riquel
me con anterioridad; S., resto de la finca de que
se segrega; E.. Leonor Riquelme Rocamora. y
O.• Pedro Marco R.ocarnora 1 Labor secano ..

........
""'C



Numero
de ftncas Propietarios y sus dom1c1l1oa

Superficie
que se ha
de ocupar Lindero. CUltivos y clases Arrendatarios o aparceros
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Ha.
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Aparcero. Don JoSé María
Martínez Tora. Calle
San Antonio, 2. Abani·
110. (Murcia).

Labor secano ..

Labor secano ..

N.• terrenos expropiados a Ginés Tristán Pacheco
con anterioridad; S., resto de la finca de que se
segrega; E., Ramón Riquelme Sebastián, y O.,
resto de la finca de que se segrega y camino ...

•

N" terrenos expropiados a Pedro Marco :Rocamora.
con anterioridad; S., :resto de la finca de que se
segrega; E., Francisca Narras Riquelme, y o .• Oon~
cepeión Martínez Rivera I Labor secano ..

N.. terrenos e¡q¡roplados a Concepción Martínez RI·
vera con anteI1oridad; S., resto de la finca de
que se segrega; E., Pedro MBrco Rocanlora, y
O., Antonio Garcia Riquelme \ Labor secano .

N., terrenos expropiados a Antonio Gare1a Ri·
quelme con anterioridad; S.. resto de la linea de
que se segrega; E." Concepción Martinez Rivera,
y O., Felipe Martínez Riquelme I Labor secano .

N., terrenos exPropiados a Felipe Martlnez Ri~
quelme con anterioridad; S., resto de la finca
de que se segrega; E., Antonio Garcla R1quelme,
y O., Ramón Riquelme sebBstlán ,..... I Labor secano .

N., terrenos expropiados a Ramón Riquelme Se
bastián con anterioridad; S., resto de la finca
de que se segrega; E., hUpe Mart1nez Rlquelme,
y O.. Giné. TriBtán Paeheco .

0,1090

0.0490

0.0420

0.0750

0.0810

0,0700
Don Antonio Garcia Riquelme. - Mafra

que. La Matanza. Abanilla (Murcia.) ...

Don Glnés Tr1stán Pacheco. - Mafraque.
La Matanza. Abanilla (,Murcla) .

Don Ramón Rlquelme sebastiAn.~ CQ1Ie
San Antonio, 2. AbanUla (Murcia) ......

Don Felipe Martfnez Riquelme.-La Ma~
tanza. Orllmela (Alicante) .. , ..

Herederos de don Pedro Marco Rocamo
ra. - Plaza del Caud111b, 15. Abanilla
(Murcia) .

Doña. Concepción Martínez Rivera.-Calle
General Chácer. Abanilla (Murcia) ......

30

31
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 488/1971, de 25 de febrero, por el que
se reconoce el Colegio Universitario de EnseñanUl
Técnica Superior FAE como Colegio Universitario
adscrito a la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Madrtd. (FAE: Fomento de las Artes y la
E3tética.)

Visto el expediente incoado en virtud de escrito del Direc
tor del Centro de Altos Estudios FAE, en el que se solicita el
reconoc1mlento del COleg10 Universitario de Enseñanza Técni<m
Superior FAE como adscrito a la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid para el desarrollo de las enseñanzas de
primer curso de la carrera; teniendo en cuenta que se ajusta
a lo dispuesto en el Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil
novecientos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» del veintiocho>, sobre Ordenación de Cole
gios Universitarios adscritos y los infQrmes favorables de la Jun
ta Superior de Enseñanza Técnica y consejo Nacional de Edu
cación; a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prímero.-Be reconoce el Colegio Universitario de
Enseñanza Técnica Superior FAE como adscrito a la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, en razón del ex
cesivo número de alumnos de este centro, y se aprueban los
correspondientes Estatutos.

Artículo ~undo.-Dentro del plazo de seis meses se deberá
constituir la persona jurídica a que se refiere el artículo terce
ro, número uno, del indicado Decreto cuatrocientos cincuenta y
dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo.

ESTATlJ'I'OS DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE ENSENAN·
ZA 'I'ECNICA SUPERIOR FAE, DE MADRID

Articulo primero.-El Colegio Universitario de Enseñanza
TécniqR Superior FAE se regirá. por estos Estatutos, los cuales
se ajustan a las nonnas contenidas en el Decreto cuatrocientos
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete
de marzo de mn novecientos sesenta y nueve.

Articulo segundo.-Adscrito a la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid. impartirá enseñanzas de nivel superior
y podrá establecer además est~d1os profesionales qu~ guarden
relación con las en.seiianzas existentes en el Instituto Politéc
nico de Madrid <Escuela Técnica SUperior de Arquitectura).

Dará preferencia a las enseñanzas correspondient-es del pri
mer curso de los estudios de ~ Arquitecto SUperior

En todas las ense1ianzas se dedicará la debida atención a la
investigación con el fin de lograr una formación más adecuada
del alumnado.

Articulo tercero.-El Colegio Universitario de Enseñanza Tée-
nica Superior FAE quedará bajo la jUlisdicción docente del In5-~

tituto Politécnico Superior de Madrid a través de la Escuela
Técnica. SUperior de Arquitectura vinculada al mismo.

Articulo cU&rto.-Los planes de estudios del Colegio Univer
sitario de Ensefianza Técnica SUperior FAE se ajustarán al mis
mo régimen establecido para la :&:scuela Técnica Superior de
Arquitectura de :Ma$1d pon carácter voluntario y sin efectos
oficiales podrán establecerse planes complementarios de ense-
ñanza y formación.

Las elases pré.etl.... y demé.s aetlvldades docentes se reall·
zarán en las aulas e instalaciones del Colegio Universitario de
Ensefianza Técnica. SUperior FAE. l& pruebas de asignaturas,
cursos y grados del alumnado se realizarán ante la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Madrid.

Articulo quinto.-La relación alumno..profesor no podrá ex
ceder de cincuenta por clase.

Articulo sexto.-Para e11ngreso en el ColegiO Universitario de
Enseñ~ Téen1ca SUperior FAE .se exigirnn los mismos requl~
sitos que los establecidos para el ingreso en la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura de Madrid. Los alumnos se matricula.
rán como aJumnos oficiales de este Centro y gozarán de dicha
condición a todos los efectos. En consecuencia, los alumnos del

COlegio Universitario de Enseñanza Técnica Superior FAE ten~

drán los mismos derechos y las mismas obligaciones que los
alumnos oficiales.

La formalización de la matrícula oficial se realizará por cada.
alumno en el Colegio Universitario de Enseñanza Técnica Su~

perior FAE y éste efectuará la matricula conjunta de todos sus
alumnos en la Escuela Técnica Superi-or de Arquitectura.

Los beneficios de matricula gratuita en la Escuela por cual
quier concepto se extenderán a la cuota de inscripción en el
Colegio.

Articulo séptimo.-El Cor...sejo Rector podrá organizar el ré
gimen de profesorado en la forma que estime más conveniente,
ateniéndose siempre a las normas generales que, a estos efec.
tos, pueda dictar el Ministerio. de Educación y Ciencia.

Los Profesores titulares tendrán la responsabiUdad plena en
la enseñanza de BUS respectivas materias.

Inicialmente, la eMeñanza podrá ser confiada a LicenctadO!
cuya idoneidad será estimada por la Dirección General de En
señanza Superior e Investigación, prevIo informe de la Junta
de Profesores de la Escuela Técnica SUperIor de ArquItectura
de Madrid.

Pasados dos años desde el reconocimiento del COlegIo, la en
señanza sólo podrá ser confiada a Doctores con .iguales requi
sitos que los señalados en el párrafo anterior.

El nombramiento de unos y otros habrá de ser aprobado por
el Ministro de Educación y Ciencia, que también podrá disponer
su cese.

Articulo octavo,-El tiempo de docencia del profesorado del
Coiegio Universitario de Enseñanza Técnica. Superior FAE será
computable, en su caso, a efectos de desempefio de función
docente previsto en el articulo cincuenta y ocho D), tercero, de
la Ley de Ordenación Universitaria.

ArticulonovenO,-La estructura de las enseñanzas podrá ha.
cerse, dentro del marco de las materias de la Escuela. Técnica
Superior de Arquitectura, por departamentos o asignaturaE, a
cuyo frente habrá, en su caso. un titular y para cuya designación
se seguirá el mismo procedimiento establecido en el articulo
séptimo.

Artículo décimO,-La Presidencla del Instituto Politécnico SU"
periar de Madrid determinará la forma de realización de los
exámenes y pruebas que se celebrarán en la Escuela Técnica Su..
perior de Arquitectura de Madrid.

Artículo undéc1mo,--Los órganos de gobierno del Colegío Unl..
versit&rio de Ensefianza Técnica Superior FAE serán los atoo
guientes:

Consejo Rector.
Dirección.
Subdirección.
Jefatura de Estudioe.
Claustro de Profesores.
secretaria General.

, Articulo duodécim.o.-El consejo Rector estará formado por
un Presidente y cuatro Vocales. El Presidente será el Director
del Centro de Altos Estudios F AE.

Los puestos de Vocales se cubrirán por el· Director del COle..
gIo, el Jefe de Estudios. un Profesor del mismo y un represen
tante de la Administración del centro de Altos Estudios FAE.

Estos dos últimos serán designados libremente por el Presi
dente del Consejo Rector.

Articulo decimotercero.-L&s funciones del consejo Rector
wn: las de proyeeclón. extensión, organización y tuncionamten..
to general de la Escuela, ft-si como el cuidado de la unidad,
armonia y continuidad de sus estructuras y promoción de la
investigacIón y de las relaciones culturales y técnicas,. nacIonale8
e internacionales, en colaboración con el Centro de Altos Estu
dios FAE.

Tendrá que reunirse como mínimo cada quince diáS, y !US
acuerdos deberán ser reflejados en aetas.

Articulo decimocuarto.-El Director será designado por el con
lejo Rector, previo infonne del Presidente del Instituto Polltéc>
nlco SUperior de Madrid y aceptación del Mlnist-erio de Edu..
cación y Ciencia.

La. Dirección tiene la responsabilidad de une. eficiente or
ganlzación del Colegio UniVersitario de Enseñanza Técnica su
perior FAE en cuanto a uno) organización inte-rna; dos) funcio
namiento general; tres) disciplina; cuatro) relación SOCiedad
Universidad. en SUS diversos aspectos, y cinco) actos deportivos
y culturales.

Ostentará la representación del COlegio ante otros Organis
mos.


